
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

‘,SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS I: • IN 0* 

ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del 
Comité para la Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, para dar a conocer la resolución relativa a la licitación LPE-N45-2019, con la 

modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para llevar a cabo la adjudicación del contrato 

referente a CONSTRUCCIÓN DE CENTRO INTEGRAL DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA (2) EN EL MUNICIPIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS (SEGUNDA ETAPA) 

En Cd. Victoria, Tam., siendo las 15:05 hrs. del día 12 de noviembre de 2019, se reunieron en 
la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y 
Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, los servidores públicos 
y licitantes cuyos nombres aparecen más adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación 
referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el 
siguiente resultado: 

LICITANTES 
	

MONTO 

HÉRCULES CONSTRUCCIONES DE MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

$12,047,418.39 

CONSTRUCTORA URBANIZADORA MARTÍNEZ, S.A 
DE C.V. 

DESECHADA 

CADREX, S.A. DE C.V. DESECHADA 

ABASTECEDORA DE MATERIALES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $12,166,804.31 

NOTA: 
En la propuesta del licitante HÉRCULES CONSTRUCCIONE DE MONTERREY, S.A. DE C 
se realizó una corrección aritmética en los conc 
500404160 y 211, clave: 502300014 por lo 

iaor i •, r.; t; de trabajo número 86, cla 
r importe de su propuesta se modi • 

quedando de la siguiente manera: dice $12,v, ..,, 8.37 y debe decir $12,047,418.39 (Dice 
Millones Cuarenta y Siete Mil Cuatrocie • 	:ciocho Pesos 39/100 M.N.), sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, lo anterio se,sw ó con fundamento en lo establecido en el 
anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LIC 171"v-' TES" de las Bases de esta Licitación, en el 
Numeral 20.2, fracción III, inciso c, que a la letra dice: "Que las operaciones aritméticas s 
hayan ejecutado correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuar 
las correcciones correspondientes; el monto correcto, será el que se considerará para el 
análisis comparativo de las proposiciones; se deberá de considerar cantidades de o•ra 
entregadas en el Catalogo de Conceptos proporcionados por la CONVOCANTE". 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

a 
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1.- CONSTRUCTORA URBANIZADORA MARTÍNEZ, S.A DE C.V., por las razones legales, 
técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE9 ANALISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en los análisis 
de precio unitario de todos los conceptos de trabajo, no cumple con lo requerido en las 
bases de esta licitación, ya que aplica el porcentaje del Cargo Adicional al Costo Directo 
y lo requerido es que, el porcentaje de los cargos Adicionales se aplique al sub total 
después de la utilidad, como se indica en el formato del anexo "AE9": (I) COSTO 
INDIRECTO (%) X (CD), (4) SUMA = (C.D.+I), (F) COSTO POR FINANCIAMIENTO (%) X (4), 
(5) SUMA = (4) + F), (U) CARGO POR UTILIDAD (%) X (5), (6) SUMA = (5) + (U), (Ca) 
CARGOS ADICIONALES (%) X (6). 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede a este, la propuesta del licitante no 
cumple con lo establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el 
punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 
20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción IV, que a la letra dice: "Se verificará que 
el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios se haya realizado de acuerdo con 
lo establecido en la normatividad aplicable a la materia". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis 
de precio unitario de los conceptos de trabajo clave: 501700309, referente a "Suministro y 
colocación de relleno de tezontle de 1/2", tendido sobre terreno natural espesor de 5cm. 
Incluye: material, maniobras, acarreos, mano de obra, herramienta y equipo.", unidad: m2, 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que en el apartado de 
materiales incluye 1.16 M3. de Tezontle fino de 1/2"., encontrándose esta cantidad de 
material fuera de los márgenes razonables y aceptables rebasando lo necesario 
requerido por desperdicio y mermas, para un m2., de tezontle de 1/2", tendido sobre 
terreno natural espesor de 5cm. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.-
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO 
TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso a), que a la letra dice: "Que en el consumo d 
material por unidad de medida, determinado por el LICITANTE para el concepto de tra jo 
en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y en su caso, los uso• de 
acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causal de desechamiento d • a 
proposiciones, establecidas en las bases de esta licitación•exo "AT1 INSTRUCCIONE A 
LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, que a la luce: "Aquellas proposiciones que 
contengan errores, o que hubieren omitido algun los requisitos exigidos en las BASES 
DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de suoposición.", fracción XVIII, que a la letra 
dice: "Que los análisis de los precios unitar. 	en estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por util 	y cargos adicionales, considerando lo 
indicado en las BASES DE LICITACIÓN." y fracción XIX, que a la letra dice: "Que los análisis 
de los precios unitarios presentados, no estén integrados conforme a lo establecido en las 
especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando los materiales, mano de obr 
herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y equipo de construcción adecuad , 
suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de trabajo que corresponda y s 
demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN." 
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a 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- CADREX, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que sustentan tal 
determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE16 ANÁLISIS DEL FACTOR POR SEGURO SOCIAL E INFONAVIT PARA CADA 
CATEGORÍA", de su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, 
ya que para el cálculo del Valor Ps (Fracción decimal de las obligaciones Obrero —
Patronales conforme a la LEY del IMSS, aplicó un porcentaje de 4.21% (Cuatro punto 
Veintiún por ciento) para obtener el valor de VA (Aplicación IMSS al excedente; VA= 
(1.50%)(SBC-(3XUMA))) y lo requerido según la fórmula del formato anexo "AE16", es 
aplicar el 130 % (uno punto cincuenta por ciento); lo anterior repercute en un cálculo 
erróneo del Valor Ps (Fracción decimal de las obligaciones Obrero —Patronales conforme a 
la LEY del IMSS; repercutiendo a su vez en el Factor de Salario Real, anexo "AT10", en el 
Salario Real de todas las categorías del personal obrero, anexo "AE17", en los precios 
unitarios, anexo "AE9" y en el importe de su propuesta, anexo "AE15". 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no 
cumple con lo establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el 
punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 
20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, facción IV, Inciso d). 

En el anexo, "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS.", de 
su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que omitió en 
su análisis las 4.-Cuotas Patronales del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y las 5.-Prestaciones que obliga la Ley Federal de Trabajo 
para los conceptos para los conceptos 1 a 3, para el Personal Técnico de Obra., Lo anterior 
desvirtúa el cálculo del porcentaje de Indirectos anexo "AE4", el porcentaje del costo por 
financiamiento anexo "AE5", el porcentaje de Utilidad anexo "AE6", los análisis de precios 
unitarios de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el importe de su propuesta, anexo 
"AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases 	ta licitación, anexo "AT 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el numeral 	Aspecto Económico" en lo 
referente al anexo "AE4" párrafo tercero y fracción I 	la letra dice: 

El LICITANTE deberá considerar los salarios • uy ndo la cuota patronal del Instit 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), Institu 	- Fondo Nacional de la Vivienda para lo •, 
Trabajadores (INFONAVIT), así como las pre a 	es que obliga la Ley Federal del Trabajo, 
para estos casos deberá presentar el análisis de Factor de Salario Real de las categorías 
correspondientes Personal Directivo, Personal Técnico y Personal Administrativo. 

Para ilustrar lo concerniente a la obligación del LICITANTE de presentar el desglose de lo 
gastos generales más frecuentes (no limitativos), que podrán tomarse en considerad' 
para integrar los Costos Indirectos y que pueden aplicarse indistintamente a la 
Administración Central, a la Administración de la Obra, o a ambas según el caso se 
enuncian a continuación: 
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I.- HONORARIOS, SUELDOS Y PRESTACIONES: 

1.- Personal Directivo. 
2.- Personal Técnico. 
3.- Personal Administrativo. 
4.- Cuota Patronal del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, para los conceptos 1 al 3. 
5.- Prestaciones que obliga la Ley Federal de Trabajo para los conceptos 1 al 3. 
6.- Pasajes y Viáticos del personal enunciado en los conceptos 1 al 3. 
7.- Los que deriven de la suscripción de Contratos de trabajo, para el personal enunciado 
en los conceptos 1 al 3. 

En virtud de lo señalado con respecto al anexo "AE4", la propuesta del licitante no cumple 
con lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.-
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO 
ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los análisis 
de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en la 
normatividad aplicable a la materia", inciso b), que a la letra dice: "Que para el análisis de 
los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los correspondientes a las 
oficinas centrales del LICITANTE, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar 
apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del LICITANTE adjudicatario del 
Contrato, encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la 
dirección, supervisión y administración de la obra". 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", no 
cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que con la información que 
presenta del anexo "AE2" el costo directo =$10,185,366.76 y del anexo "AE4" el costo 
indirecto= $1,396,068.28, el porcentaje de indirectos es igual a, Cl/CD = ($$1,396,068.28 / 
$10,185,366.76) X 100 = 13.71%., diferente al 13.00% que presenta y aplica. Lo anterior 
desvirtúa los análisis de precio unitario de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el 
monto de la propuesta anexo "AE15". 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LIC ► ES", en el punto 20.- 
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PR 	AS, en el punto 20.2 EN 
ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción VI, que a la 	ce: "Se verificará que los ana sis 
de costos indirectos se hayan estructurado y dete 	do de acuerdo con lo previsto ep la 
normatividad aplicable a la materia." y fracción I 	a la letra dice: "Se verificará qu el 
importe total de la proposición sea congrue 	,o►  odos los documentos que la integr n " 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las`u 
proposiciones, establecidas en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que 
contengan errores, o que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las BASES 
DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de su proposición.", fracción XVIII, que a la letra 
dice: "Que los análisis de los precios unitarios no estén estructurados con costos directo 
indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales, considerando o 
indicado en las BASES DE LICITACIÓN." y fracción XXIX, que a la letra dice: "Que el aná sis 
de costos indirectos no se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo pre isto 
en las BASES DE LICITACIÓN." 
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La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- ABASTECEDORA DE MATERIALES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., por las razones legales, 
técnicas y económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la 
convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AE5 ANÁLISIS DE LOS COSTOS POR FINANCIAMIENTO", de su propuesta, no 
cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que, para la obtención del costo 
por financiamiento, aplico un porcentaje de interés mensual del 0.6655% (cero, punto, 
seis, seis, cinco, cinco por ciento) que corresponde al 7.9857% de su indicador 
económico TIIE, y lo requerido es que aplique una tasa de interés quincenal congruente 
con lo que se programa quincenalmente. Lo anterior desvirtúa su cálculo del porcentaje de 
financiamiento, afectando directamente el porcentaje de utilidad y los precios unitarios de 
los conceptos de trabajo anexo "AE9", del mismo modo afecta el monto de su propuesta 
anexo "AE15". 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta de este licitante no cumple 
con lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.-
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO 
ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción VII, incisos d) y e), que a la letra dicen; d) Que el 
costo de financiamiento sea congruente con el Programa Calendarizado de las Erogaciones 
de los Trabajos, e inciso e) "Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por 
financiamiento empleada por el LICITANTE sea congruente con lo que se establece en las 
BASES DE LA LICITACIÓN, considerando el TOTAL de los ingresos y egresos a recibir y/o 
efectuar;". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis 
del precio unitario, de los conceptos de trabajo clave: 500400056, referente a: "3.0704.07.) 
MUROS 3.0704.07.) B. REFERENCIAS 3.0704.07.F.01. a)Muros de tabique macizo de barro 
recocido (3.0704.07 G.01) 01) Muro de tabique rojo de barro recocido de 7X14X28 CM o 
medidas aproximadas, asentado con mortero cemento arena prop. 1:4. de 14 CM de 
espesor acabado común, a plomo. Incluye: materiales, mano de obra, acarreos, 
desperdicios, herramienta, limpiezas y retiro de sobrante 
altura.", unidad: m2., no cumple con lo requerido e 
concepto de trabajo, ya que, no consideró el m 
requiere para asentar los tabiques, además 
desperdicio. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anten•, la propuesta del licitante no cumple conj 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.-
CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO 
TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso a), que a la letra dice: "Que en el consumo del 
material por unidad de medida, determinado por el LICITANTE para el concepto de trabajo 
en que intervienen, se consideren los desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de 
acuerdo con la vida útil del material del que se trate. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en el anális.  
del precio unitario, del concepto de trabajo clave: 501100002, referente a: "3.0704. 
INSTALACIONES DE GAS, HIDRÁULICAS Y SANITARIAS. 3.0704.12) B. REFERENC S 
3.0704.12 F.01 a. 01) Salida de mueble sanitario para agua fría y/o caliente con mat 'al 

ra de la obra. a cualquier 
specificación particular de este 

cemento arena prop. 1:4, que 
que se consume por mermas y 
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hidráulico de cobre "M" y material sanitario de plástico rígido P.V.C., incluye: válvula de 
control, conexiones a coladeras tubo de ventilación, codos, tee, yee, etc., materiales, 
desperdicios, conexión y pruebas, mano de obra herramienta y equipo. (3.0704.12 G.01 a).", 
con unidad: sal., no cumple con lo requerido en la descripción de este concepto de 
trabajo, ya que propone tubería y conexiones CPVC para lo hidráulico en agua fría o 
caliente, y esa calidad de la tubería y conexiones no es la requerida. 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS'', de su propuesta, en el análisis 
del precio unitario, del concepto de trabajo clave: 501300065, referente a: " 3.0704.13.) 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS 3.0704.13.) B. REFERENCIAS. 3.0704.13 F.01 1) Interruptor 
termomagnético (3.0704.13 G.04). 02) DE 2 POLOS, 120/220 V.C.A., 15 A 50 AMPERES, 
TIPO QO, MCA. SQUARE- D o similar. Incluye: suministro, colocación, pruebas, herramienta 
y equipo.", con unidad: pza., no cumple con lo requerido en la descripción de este 
concepto de trabajo, ya que no integro el Interruptor termomagnético (3.0704.13 G.04). 
02) DE 2 POLOS, 120/220 V.C.A., 15 A 50 AMPERES. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no 
cumple con lo establecido en el anexo AT1 INSTRUCCIÓN A LOS LICITANTES", en el punto 
20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN 
LO TÉCNICO SE VERIFICARA, fracción X, inciso b), que a la letra dice: "Que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las BASES DE LICITACIÓN". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las 
proposiciones, establecidas en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", numeral 22, fracción II, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que 
contengan errores, o que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos en las BASES 
DE LICITACIÓN que afecten la solvencia de su proposición.", fracción XIX, que a la letra 
dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no estén integrados conforme a 
lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; considerando los 
materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y equipo 
de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACIÓN." 
y fracción XXX, que a la letra dice: "Que el análisis y cálculo del costo financiero no se haya 
estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en 	oy:SES DE LICITACIÓN y q 
en la determinación del costo por financiamiento, n• 	•-ya considerado la repercus.ón 
de los anticipos." 

19  P r lo anterior; La propuesta solvente que reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
r queridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación 
y es la proposición solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor e 
un 15%, del presupuesto base elaborado por la Secretaria de Obras Públicas; y garanti 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas es la presentada por: 

HÉRCULES CONSTRUCCIONES DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

La evaluación se realizó de conformidad con 	ulo 44 de la Ley de Obras Públicas 
Servicios Relacionados con las Mismas par 	do de Tamaulipas. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

le  SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS • 	. 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-EEP-187-19-P con un monto de $12,047,418.39 (Doce Millones 
Cuarenta y Siete Mil Cuatrocientos Dieciocho Pesos 39/100 M.N.), más el impuesto al valor 
agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como 
inhabilitada en el directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría 
de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar 

la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad 

social emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia  

de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido 

por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT),  

(misma que deberá ser sin adeudo) en caso de no cumplir con lo indicado no se podrá  

formalizar el contrato correspondiente  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 20 de noviembre de 2019 y la fecha de 
terminación de los mismos el 26 de diciembre de 2019, por lo que el plazo de ejecución será 
de 37 (Treinta y siete) días calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de 
Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9 Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa SIN, Cd. 
Victoria, Tam. C.P. 87083, con la finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 19 de 
noviembre de 2019. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro d 
quince días naturales siguientes a la fecha en que reciba 	pia de este documento, 
invariablemente antes de la firma del contrato, conforme 	estipulado en el artículo 56 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lady 	as para el Estado de Tamaulip 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el A 	AT1 "Instrucciones a los Licitantes", a 
Contratista deberá entregar el "Seguro de Res 	-.ilidad Civil" indicado antes de la firma del 
contrato, en la DIRECCION DE LICITACIONES 'ONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, farra. C.P. 87083 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad s 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentara- el 
día 19 de noviembre de 2019 en la oficina de la Subsecretaría de Construcción, ubicada e el 
Centro Gubernamental de Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Uni s y 
Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, con la finalida de 
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g—redo 	.-z Solorio 
Representante •e la Dependencia 

que Pretende Contratar 

José Aleja dr 
Represen a 

Normativida 

la Turrubiates 
del Área de la 
irección Jurídica 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

- '1.SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

recibir el aviso de inicio de obra y establecer con dicha área la coordinación necesaria para la 
ejecución de los trabajos. 

Asimismo deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los 
trabajos, consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los 
interesados que así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 

Vocal Técnico Suplente. 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

Delfin 
Contraloría Int  

e o Ortiz 
na de la SOP 

POR LOS LICITANTES 

LICITANTES 

HÉRCULES CONSTRUCCIONES DE MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

tx v.  SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

I( • 	 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONSTRUCTORA URBANIZADORA MARTÍNEZ, 
S.A DE C.V. 

CADREX, S.A. DE C.V. 

ABASTECEDORA DE MATERIALES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V. 
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